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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que la
VUCE incorporó cuatro (04) nuevos procedimientos
administrativos del Ministerio del Ambiente (MINAM),
para su trámite a través del componente de mercancías
restringidas. De esta manera, se permitirá a los
administrados agilizar la gestión de sus trámites.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, incorpora cuatro
(04) nuevos procedimientos administrativos, que a continuación se
detallan:

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO
TIPO DE

EVALUACIÓN PAGO PLAZO

PA21001CC4 MNM001
Autorización de 
importación  de  residuos 
sólidos no peligrosos

- Evaluación por parte 
de la entidad
- Aprobación según 
evaluación

S/968.00
20

(días hábiles)

PA210024AA MNM001
Autorización de 
importación  de  residuos 
sólidos peligrosos

- Evaluación por parte 
de la entidad
- Aprobación según 
evaluación

S/968.00
20

(días hábiles)

PA2100E9E7 MNM001
Autorización de 
exportación  de  residuos 
sólidos

- Evaluación por
parte de la entidad
- Aprobación según 
evaluación

S/968.00
20

(días hábiles)

PA21009BCB MNM001
Autorización de tránsito 
de residuos sólidos

- Evaluación por parte 
de la entidad
- Aprobación según 
evaluación

S/687.00
20

(días hábiles)

Procedimientos administrativos:
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PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

Presionar el botón Ingresa con Clave 
SOL de la sección Soy Importador 
y/o Exportador.

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.

1

5

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3

3
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Hacer clic en la opción Solicitudes / Nueva Solicitud del menú principal.

6

A

B En la lista desplegable seleccionar la entidad 
MINAM y en seguida se muestra la lista de 
procedimientos.

Para iniciar el registro del trámite, hacer clic en el nombre del 
procedimiento a realizar.

C

Ingresamos los datos del Representante Legal y luego clic en 
“Guardar Formato”

D

2 Crear una nueva solicitud
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Completar los datos de la pestaña Detalle y luego clic en el botón 
Guardar.

E

✓ Para el caso de los TUPA PA21001CC4 estos son los valores por defecto

Para el caso de los TUPA 
PA21001CC4 estos son los 

valores por defecto

Para el caso de los TUPA 
PA210024AA

estos son los valores por
defecto

Para el caso de los TUPA 
PA2100E9E7 se

podrá modificar el Tipo de 
residuo solido

✓ En caso elija como Condición de Empresa: Generador No Municipal, se visualizara lo
siguiente:

✓ En caso elija como Condición de Empresa: Empresa Operadora EO-RS, se visualizara lo 
siguiente:

✓ Para el caso del TUPA PA21009BCB, se visualiza de esta forma:
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F Completar los datos de la pestaña Residuo Sólido y luego clic en el botón 
Guardar

✓ Para el caso del TUPA PA2100E9E7, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso del TUPA PA21009BCB, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso de los TUPA PA21001CC4 y PA210024AA, se visualiza de esta forma:
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G Completar los datos de la pestaña Requisitos Adjuntos seleccionar los
adjuntos obligatorios y cargar el archivo correspondiente, hasta que
todos los archivos obligatorios sean cargados, según TUPA los
requisitos adjuntos se visualizaran de la siguiente forma:

✓ Para el caso del TUPA PA210024AA, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso del TUPA PA2100E9E7, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso del TUPA PA21009BCB, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso del TUPA PA21001CC4, se visualiza de esta forma:
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H Después de completar todos los datos del formulario, se habilitará el
botón Transmitir. En seguida hacer clic en el botón Transmitir para
transmitir la solicitud a la entidad.



Ventanilla Única de Comercio Exterior

Desistimiento de Solicitud3

11

Mientras no se haya realizado el pago del trámite, el administrado
puede desistir haciendo clic en el botón Desistir Trámite.
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Buzón Electrónico4

12

A través de la VUCE todo acto administrativo generado por la Entidad
se notifica al Buzón Electrónico. Complementariamente y a modo
informativo se envía un mensaje a la cuenta de correo electrónico en
caso el usuario haya aceptado recibir una copia de la notificación.
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Modificación de Solicitud5

13

En caso la solicitud se requiera alguna modificación, se podrá 
modificar la solicitud.

Hacer clic en el botón Crear Subsanación y en seguida se 
habilitan las pestañas para modificar.

A

Realizar modificaciones en las pestañas habilitadas y presionar el
botón Guardar para registrar los cambios. Finalmente, presionar le
botón Transmitir para confirmar y crear la modificación de la solicitud.

B



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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